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RESUMEN 

En este presente trabajo “La Contabilidad General” describe hechos económicos 

que ocurren en una organización, y para entenderla, se requiere conocer lo que es 

una empresa y saber cómo es la participación y su importancia del contador en este 

proceso de decisiones 

Para entender esta monografía es importante conocer acerca de la contabilidad 

empresarial, pero primero es primordial hacernos algunas preguntas, como por 

ejemplo: ¿Qué es la actividad económica? ¿Cuáles son los agentes económicos? 

¿Qué es la empresa?, ¿Cómo está organizada la empresa? ¿Cuáles son los fines 

de la empresa?, ¿Qué es una toma de decisiones?, ¿Cuáles son las cualidades que 

debe reunir la información contable?, ¿Cómo son las decisiones en una 

organización? Todas estas interrogantes constituyen lo que se denomina una 

“cultura contable en la toma de decisiones”. 

Es necesario como todo profesional, adquirir conocimientos básicos sobre la 

Contabilidad Empresarial para la toma de decisiones, mostrar e interpretar esas 

decisiones frente a cualquier agente de la empresa y permitir así un mejor manejo 

dela propia Empresa. Además, estos conocimientos nos ayudarán a usar y manejar 

de una manera más eficaz la Contabilidad Financiera y a la vez también, nos 

ayudarán a poder tomar una buena decisión en cualquier campo o situación que se 

nos presente. Nuestro trabajo está organizado con el objetivo de brindar las bases 

para una toma de decisiones en una Empresa, compuesta por: conceptos previos, 

la toma de decisiones y la función del contador dentro de la empresa 
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CAPÍTULO I 

MARCO TEORICO 

1.1. TITULO 

La investigación  realizada: La contabilidad General  

1.2. INTRODUCCIÓN 

Este trabajo presenta los conceptos básicos que necesitamos para comprender cómo surge la 

Empresa en base a las necesidades que poseemos día a día. Además ayudará a comprender 

la importancia de la información contable, cómo se genera y cómo se plantea para la toma de 

decisiones en una empresa. La contabilidad describe hechos económicos que ocurren en una 

organización, y para entenderla, se requiere conocer lo que es una empresa y saber cómo es 

la participación y su importancia del contador en este proceso de decisiones. Para la 

elaboración de este trabajo nos basamos en la importancia que tienen nuestras decisiones en 

cualquier aspecto de nuestra vida, y por ende, también se la puede considerar en la toma de 

decisiones de una Empresa. Tratar estos temas fue muy importante porque aprendimos a 

trabajar en equipo y a adquirir conocimientos para nuestra carrera profesional, utilizando 

diversas fuentes ya sean físicas, como también la asesorías Contables de la Universidad. 

Actualmente, dentro de lo que son los sistemas de información empresarial, la contabilidad 

se erige como uno de los sistemas más notables y eficaces para dar a conocer los diversos 

ámbitos de la información de las unidades de producción o empresas. El concepto ha 

evolucionado sobremanera, de forma que cada vez es mayor el grado de "especialización" de 

ésta disciplina dentro del entorno empresarial;  los avances tecnológicos han aportado su 

grano de arena en el mejoramiento de la información financiera, permitiendo obtenerla  en el 

momento deseado. Estos avances han satisfecho la necesidad de anotar las transacciones y 

los registros contables, con el correr del tiempo  han evolucionado  de manera aceptable en 

cuanto a los métodos de teneduría de libros, ya sean manuales o computarizados, dando como 

resultado que la contabilidad de hoy  se conozca como el lenguaje moderno  de los negocios. 
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1.3. OBJETIVO GENERAL  

Fortalecer el nivel de aprendizaje aplicando los conocimientos adquiridos de manera clara  y 

adecuada para contribuir  a un buen entendimiento y comprensión del área de contabilidad 

general. 

1.4. ASPECTOS METODOLÓGICOS 

 

1.4.1.  JUSTIFICACIÓN 

Este tema fue elegido para facilitar la comprensión y análisis del lector, aportando de alguna 

manera a su conocimiento cómo la empresa desde el momento en que nace el propietario, 

establece parámetros que le permite conocer cuál es la situación económica de su empresa  

en todo momento, sus ganancias, sus gastos, sus necesidades, dificultades. Todo esto se lo 

realiza mediante la aplicación de estrategias y técnicas que proporciona la contabilidad. 

Por lo que la contabilidad nos ayuda a proporcionar información a los propietarios o usuarios 

para una adecuada toma de decisiones, por lo que necesariamente se necesita contar con 

documentación que sistematice la teoría de la contabilidad, y a la vez   adquirir la información 

desde el  ámbito académico. 

1.4.2. ALCANCE TEMATICO 

El presente trabajo  se refiere al área de contabilidad  donde involucra al contador público en 

relación con la empresa. Para lo cual en contador necesariamente aplica diferentes 

conocimientos de contabilidad general como: procesos contables, libros y reportes contables, 

sanciones e incumplimientos, registros obligatorios, normas nacionales e internacionales de 

la contabilidad, etc. Todo esto se lo realiza a través de una sistematización bibliográfica de 

diferentes textos, escritos, que permitan el fácil acceso a la información contable. 
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Por lo tanto el presente trabajo pretende ayudar a comprender las diversas formas de realizar 

la contabilidad dentro de la cual se tiene tres áreas: financiero, administrativa  y la impositiva 

o fiscal, cada una de las cuales  cumple con una serie de objetivos de acuerdo con los 

requerimientos de la persona, natural o jurídica que las aplique. 

 

1.5. METODOLÓGIA 

 

1.5.1. MÉTODO DE INVESTIGACIÓN 

La deducción es una forma lógica de razonamiento que va de lo general a lo particular; de la 

ley a los hechos, de las definiciones a los ejemplos. Es un camino inverso a la inducción, en 

su proceso sigue vías de forma descendente. Por lo tanto el método que se utiliza en el 

presente trabajo es el método deductivo, lo cual nos ayudara a desarrollar y analizar el tema 

de investigación.  

1.5.2. NIVEL DE INVESTIGACIÓN 

Este trabajo de investigación  aplica la expresión metodológica de las producciones narrativas 

para dar credibilidad, consistencia o confiablidad a las teorías descritas. Tomando el material 

teórico existente y extraer información acerca de la contabilidad. 

1.5.3. TÉCNICAS DE INVESTIGACIÓN 

La técnica que se utilizara en la implementación del presente trabajo será: la observación 

documental. 

Esta técnica está basada en la obtención de información de los libros, revistas, bibliografías, 

informe, actas, entre otros, todo con el fin de obtener una buena información. Para lo cual 

este tipo de observación son las fichas bibliográficas, las cuales sirvieron  para citar y tener 

presente las diversas fuentes que se  utilizaron durante la observación. (Rodriguez, 2014) 
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1.5.4. INSTRUMENTOS DE INVESTIGACIÓN 

Los instrumentos que se utilizara para la recolección de datos son: los libros, revistas, 

bibliografías, informes, memorias, artículos, actas, entre otros, todo con el fin de obtener una 

buena información. 

Donde los textos, revistas y otros muestran ofrecen un panorama delimitando de las 

principales  áreas de contabilidad donde se recoge distintos cuestionamientos, orígenes, 

desarrollos y variantes que ayudan a la investigación.  
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CAPITULO II    

MARCO PRÁCTICO 

   

CONTABILIDAD GENERAL 

2.1. LA CONTABILIDAD 

Conocido como una ciencia social que se encarga permanentemente de reconocer, 

comprobar, medir, analizar y revelar el patrimonio de las organizaciones, tanto a nivel de 

empresas como de individuos, con la finalidad de contribuir en la toma de decisiones y de 

control. Su principal finalidad, es suministrar información en un momento dado, de los 

resultados obtenidos durante un período de tiempo determinado, siendo de mucha utilidad 

para los usuarios en la toma de sus decisiones; para la evaluación de la gestión pasada, así 

como para las estimaciones de los resultados futuros, proveyendo a tales decisiones de 

racionalidad y eficiencia. (Mendoza, 2012). 

Contabilidad: “La Ciencia y/o técnica que enseña a clasificar y registrar todas las 

transacciones financieras de un negocio o empresa para proporcionar informes que sirven de 

base para la toma de decisiones sobre la actividad” (Ayaviri, 2002) 

“Definición de Contabilidad”, como: “Ciencia y rama de las matemáticas, que tiene por 

objeto llevar cuenta y razón del movimiento de las riquezas públicas y privadas con el fin de 

conocer sus resultados" (Ayaviri, 2002) 

“La contabilidad como un sistema de información, cuya finalidad es ofrecer a los interesados 

información económica sobre una entidad. En el proceso de comunicación participan los que 

preparan la información y los que la utilizan”. (Hill, 2000)  

“La contabilidad es un instrumento de comunicación de hechos económicos, financieros y 

sociales suscitados en una empresa, sujeto a medición, registración e interpretación para la 

toma de decisiones empresariales”. (Teran, 2005) 
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"La Contabilidad es el arte de registrar, clasificar y resumir de manera significativa y en 

términos de dinero, transacciones y eventos que son en parte, por lo menos, de carácter 

financiero e interpretar los resultados de estos"  (AICPA, La normas cotables y su respectiva 

aplicacion, 2005) 

La contabilidad es una fuente fundamental de información que ayuda a tomar decisiones al 

grupo forjador de la política de una empresa, donde la información está respaldada 

adecuadamente, de acuerdo a normativas. (Centellas & Gonzales, 2007) 

2.1.1. CONCEPTO  DE CONTABILIDAD 

Por lo tanto, de acuerdo a los conceptos y definiciones de Contabilidad plasmados 

anteriormente propongo el siguiente 

 “La Contabilidad es la Ciencia que proporciona información de hechos económicos, 

financieros y sociales suscitados en una empresa; con el apoyo de técnicas para registrar, 

clasificar y resumir de manera significativa y en términos de dinero, “transacciones y 

eventos”, de forma continua, ordenada y sistemática, de tal manera que se obtenga 

información oportuna y veraz, sobre la marcha o desenvolvimiento de la empresa u 

organización con relación a sus metas y objetivos trazados, con el objeto de conocer el 

movimiento de las riquezas y sus resultados"  

2.1.2. LA PRINCIPAL FUNCIÓN QUE TIENE LA CONTABILIDAD  

“Es la de suministrar información de hechos económicos, financieros y sociales suscitados 

en una empresa u organización; de forma continua, ordenada y sistemática, sobre la marcha 

y/o desenvolvimiento de la misma, con relación a sus metas y objetivos trazados, con el 

objeto de llevar CUENTA Y RAZON del movimiento de las riquezas públicas y privadas 

con el fin de conocer sus resultados, para una acertada toma de decisiones” 
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2.1.3. OBJETIVOS ESPECIFICOS DE LA CONTABILIDAD 

 Proporcionar en cualquier momento información ordenada y sistemática sobre el 

movimiento económico y financiero de una empresa; 

 Proporcionar en términos monetarios, la información histórica o predictiva, la cuantía 

de los bienes, deudas y el patrimonio que dispone la empresa; 

 Proporcionar registros en forma clara y precisa, todas las operaciones de ingresos y 

gastos; 

 Proporcionar, en cualquier momento, una imagen clara de la situación financiera de 

la empresa; 

 Proporcionar información para prever con anticipación las probabilidades futuras de 

la empresa; 

 Proporcionar información para determinar las utilidades o pérdidas obtenidas al 

finalizar un periodo contable; 

 Participar en la toma de decisiones estratégicas, tácticas y operacionales, y ayudar a 

coordinar los efectos en toda la empresa. (Mendoza, 2012) 

2.1.4. LA  EMPRESA 

Según del Artículo 25 del Código de Comercio, "se entiende por empresa toda actividad 

económica organizada para la producción, transformación, circulación, administración o 

custodia de bienes, o para la prestación de servicios". 

Una organización puede ser con ánimo de lucro o sin ánimo de lucro. Las organizaciones con 

ánimo de lucro se denominan empresas o "negocios". Las organizaciones sin ánimo de lucro 

se denominan "Instituciones". (Comercio, 2010) 

Dentro de las organizaciones existen tres tipos de factores necesarios para realizar sus 

operaciones, estos son las personas que se encuentra representado por los propietarios, los 

gerentes, los administradores y todos los empleados que laboran en los procesos 

administrativos y operativos de la empresa, el capital que está constituido por los aportes que 

hacen los propietarios de la empresa y puede estar representado en dinero en efectivo, en 
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mercancías, en maquinaria, en muebles, en tecnología o en cualquier otro aporte de bienes y 

el trabajo que es la actividad que realizan las personas para lograr el objetivo primordial de 

la empresa que puede ser la producción de bienes, la comercialización de mercancías o la 

prestación de algún servicio. 

Desde el punto de vista económico, el capital y el trabajo son inter sustituibles. En la 

postmodernidad, se distingue al personal de la empresa con el nombre de "talento humano". 

(Ayaviri, 2002). 

2.1.5. DIVISION DE LA CONTABILIDAD 

Se divide comúnmente en dos áreas o subclases como ser: la contabilidad financiera y la 

contabilidad administrativa. 

Contabilidad financiera; está definida como: “aquella rama de la contabilidad centrada en los 

informes de uso general que describen la situación financiera y los resultados de las 

operaciones y que se conocen como estados financieros". 

Contabilidad administrativa, conocida como contabilidad gerencial, se encarga de estudiar 

problemas específicos que enfrenta la gerencia en una empresa, encontrándose con el 

problema de identificar alternativas o cursos de acción para determinar el más apropiado. Por 

tanto, este servicio es altamente especializado para asesorar a la gerencia sobre prácticas y la 

administración en los subsistemas que componen la empresa. 
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2.1.6. ESTADOS FINANCIEROS QUE SE DEBE REALIZAR 

Los estados financieros presentados con mayor frecuencia y de práctica general son: 

 El estado de situación financiera o balance general; 

 El estado de resultados o de ganancias y pérdidas; 

 El estado de cambios en la situación financiera o de evolución del patrimonio neto; 

 El estado de utilidades retenidas o de resultados acumulados; 

 El estado de flujos de efectivo; 

 Y las notas a los estados financieros 

Dentro de los principales usuarios de estados financieros están: 

 Inversionistas 

 Prestamistas 

 Clientes 

 Proveedores 

 Organismos de  Gobierno 

 Accionistas  

 Empleados y otros. 

 

2.1.7. LA BASE  DE LA CONTABILIDAD 

Devengado 

“Las variaciones patrimoniales que deben ser considerarse para establecer el resultado 

económico son las que competen a un ejercicio sin entrar a considerar si se han cobrado o 

pagado” (Orellana J. F., 2008) 

Negocio en marcha 

“Salvo indicación expresa en contrario, se entiende que los estados financieros pertenecen a 

una empresa en marcha, considerándose que el concepto que informa la mencionada 
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expresión, se refiere a todo organismo económico cuya existencia temporal tiene plena 

vigencia y proyección futura” (Orellana F. O., 2008) 

2.1.8. EL MEDIO AMBIENTE DE LA CONTABILIDAD FINANCIERA 

El medio ambiente de la contabilidad comprende condiciones, restricciones e influencias 

económicas, políticas, legales, tecnológicas y por qué no decirlo sociales que cambian según 

la época y el tiempo en la cual se desenvuelve y según las necesidades de la humanidad. 

CONCLUSIONES 

Definitivamente la contabilidad se convierte en el medio por el cual las distintas formas de 

transacciones y/o operaciones llevada a cabo por empresas, instituciones privadas, públicas 

o personas naturales, las transforman por medio de un recurso como es la moneda de cuenta, 

reconociendo, registrando, valuando y revelando a través de los estados financieros; motivo 

por el cual se llega a denominar por una gran mayoría de los que se ocupan de esta disciplina 

como el lenguaje perfecto de los negocios a nivel universal 

2.1.9. EL PROCESO CONTABLE 

El proceso contable es la vía por el cual un hecho económico pasa a ser reconocido, medido, 

valuado, y reportado; a continuación veamos la secuencia de este proceso, que al menos 

considera los siguientes pasos, de una forma general: 

1) Identificación de operaciones - Qué registrar; 

2) Reconocimiento contable, comprobantes contables, asientos de diario; 

3) Registros en los libros mayores – plan de cuentas; 

4) Preparación del balance de comprobación; 

5) Preparación de los asientos de ajustes; 

6) Emisión del balance sumas y saldos ajustados; 
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7) Elaboración de las hojas de trabajo; 

8) Elaboración de los estados financieros; 

9) Preparación del cierre de las cuentas; 

10) Preparación del balance de comprobación después del cierre; 

11) Asientos de revisión; 

12) Asientos de apertura para la nueva gestión y continuación del proceso.  

(Ver Anexo 1) 

2.2.  REGISTROS CONTABLES 

Las operaciones suscitadas en una empresa deben ser claramente reconocidas mediante 

registros contables que permitan acumular sistemáticamente la información que se va 

generando, esto quiere decir que los cambios registrados en el activo, el pasivo y el capital, 

tienen un carácter financiero, y se expresa en términos de dinero, por consiguiente deben 

llevarse registros contables aceptados generalmente y/o aquellos establecidos por las 

disposiciones legales vigentes, tales como ser: 

Libro diario; que en la práctica se ve reemplazado por los comprobantes de Ingresos, de 

Egresos y de Traspaso. El libro mayor general; además de los libros auxiliares, los libros de 

inventarios, los libros de compras y ventas 

En nuestro Código de Comercio, establece en su Artículo 36 la obligatoriedad de llevar la 

contabilidad, así como las clases de libros a ser utilizados como lo señala el Artículo 37, tal 

es el caso de los libros de Diario, Mayor, de Inventarios y Balances.  

Asimismo la obligatoriedad de conservar las mismas en la forma que se elija, según el 

Articulo 36 y 65 del Código de Comercio; también se pueden anotar otras disposiciones 

legales sobre su conservación y uso, tal es el caso de normas del ámbito tributario, como ser 
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la Ley 843 y sus Decretos Reglamentarios, todas inherentes a las actividades de una empresa. 

(Centellas & Gonzales, 2007) 

 

2.2.1. REPORTES DE CONTABILIDAD 

Son las requeridas tanto por el Código de Comercio así como por disposiciones de carácter 

tributario, es asi que el Artículo 36 del Decreto Supremo 24051, obliga a los sujetos pasivos 

a preparar y presentar los siguientes estados financieros: 

 Balance General;  

 Estado de Resultados;  

 Estado de Resultados Acumulados;  

 Estado de Cambios en el Patrimonio;  

 Estado de Flujos de Efectivo;  

 Notas a los Estados Financieros. 

 Para la presentación de los Estados Financieros  se establecen formas y plazos, que la misma 

disposición Decreto Supremo 24051 establece en su Artículo 39 que consiste en las siguientes 

fechas de cierre; el mismo que ingreso in vigencia a partir de la gestión fiscal concluida del 

1995: 

 Al 31 de marzo; empresas industriales y petroleras; 

 Al 30 de junio; empresas gomeras, castañeras, agrícolas, ganaderas y 

agroindustriales; 

 Al 30 de septiembre; empresa mineras; 

 Al 31 de diciembre; empresas bancarias, de seguros, comerciales, de servicios y otras 

no contempladas en las fechas anteriores, así como los sujetos no obligados a llevar 

los registros contables y las personas naturales que ejercen profesiones liberales y 

oficios en forma independiente. (Mendoza, 2012) 
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EN CONCLUSION: un debido proceso contable, llega a garantizar de una forma razonable 

y confiable, en que las operaciones o transacciones inherentes a una empresa, sean 

reconocidas, medidas, valuadas y revelada en la forma y tiempos aceptados por la mayoría 

de los usuarios de los estados financieros de una empresa. 

 

2.2.2.  LIBROS Y REPORTES DE LA CONTABILIDAD 

Los libros de contabilidad se constituyen en los medios de control por los cuales se los 

identifica, mide, registra la información económica de una empresa. De esta manera, se 

establece la obligación de que las empresas cuenten con libros en los que se registren la 

historia de las mismas. 

En los libros de contabilidad se anotan periódica y ordenadamente las operaciones realizadas 

por las empresas, se registran todos los hechos contables y movimientos de la empresa; así, 

los libros de contabilidad se constituyen en instrumentos utilísimos para verificar en todo 

tiempo el resultado de sus actividades, así como comprobar la situación económica y 

financiera en se encuentra la empresa. (Gonzales, 2000) 

CONCEPTO 

Desde el punto de vista tradicional es el documento, encuadernado, foliado y sellado, en 

donde, en forma clara y precisa se registra las operaciones que realiza la empresa en orden 

cronológico. 

Desde el punto de vista virtual, es el formato electrónico que permite registrar las 

transacciones de un agente económico en línea (on line), para facilitar la evaluación de los 

agentes de supervisión y control contable, tributario y financiero. 
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2.2.3.  RESPONSABILIDADES DEL COMERCIANTE 

Las responsabilidades que todo comerciante al cual se compromete al iniciar una actividad 

comercial es la que está contemplada en el Código de Comercio; el mismo que en su Art. 25, 

establece las formalidades de los comerciantes, señalando que ellos deben proceder con las 

siguientes obligaciones: 

1) De matricularse en el Registro de Comercio; 

2) Inscribir en el mismo Registro todos aquellos actos, contratos y documentos sobre los 

cuales la Ley exige esa formalidad; 

3) Comunicar a la autoridad competente, en su caso, la cesación de pagos por las 

obligaciones contraídas, en los plazos señalados por Ley; 

4) Llevar la contabilidad de sus negocios en la forma señalada por Ley, tal como lo 

establecen los Artículos 36 al 65 y el 419 del Código de Comercio. 

5) Cumplir con las obligaciones tributarias de la manera prescrita por ley; 

6) 6.Conservar sus libros, documentos y demás papeles relacionados con sus negocios 

por el tiempo que señala la Ley y los Artículos 36 y 65, así como el 52 Código de 

Comercio. 

7) Abstenerse de ejecutar actos que signifiquen competencia desleal, 

8) Así como otras señaladas en las Leyes especiales. (oficial, 2011) 

 

2.2.4. LIBROS DE CONTABILIDAD QUE DEBE LLEVAR UN COMERCIANTE 

En el marco del Código de Comercio sancionado mediante el Decreto Ley Nº 14379 del 25 

de Febrero de 1977, establece claramente en su Artículo Nº 36, la obligación de llevar la 

contabilidad, donde todo comerciante está en la obligación de llevar una contabilidad 

adecuada a la naturaleza, importancia y organización de la empresa, sobre una base uniforme 

que permita demostrar la situación de sus negocios y una justificación clara de todos y cada 

uno de los actos y operaciones sujetos a contabilización, debiendo además conservar en buen 

estado los libros, documentos y correspondencia que los respalden. (Comercio, 2010) 
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2.2.5. CLASE DE LIBROS 

Conforme lo establece el Artículo Nº 37, sobre la clase de libros, cita que todo comerciante 

debe llevar, obligatoriamente, los siguientes libros: 

 Libro Diario; 

 Libro Mayor; 

 Libro de Inventario; y 

 Los Balances. 

Asimismo establece que podrá llevar además aquellos libros y registros que estime 

convenientes para lograr mayor orden y claridad, obtener información y ejercer control entre 

estos libros tendrán la calidad de auxiliares y no estarán sujetos a lo dispuesto en el artículo 

40, aunque podrán legalizarse los considerados necesarios para servir de medio de prueba 

como los libros obligatorios. (Orellana J. F., 2008) 

2.3. FORMALIDADES DE LIBROS OBLIGATORIOS 

Los libros obligatorios señalados en el Articulo 37 del Código de Comercio, deben guardar 

las formalidades establecidas por el Artículo 40 del mismo Código que establece que los 

comerciantes presentarán los libros que obligatoriamente deben llevar, encuadernados y 

foliados, a un Notario de FE PUBLICA para que, antes de su utilización, incluya, en el primer 

folio de cada uno, acta sobre la aplicación que se le dará, con indicación del nombre de aquél 

a quien pertenezca y el número de folios que contenga, fechada y firmada por el Notario 

interviniente, estampando, además, en todas las hojas, el sello de la notarla que lo autorice y 

cumpliendo los requisitos fiscales establecidos por ley. (Comercio, 2010) 

2.3.1. LIBRO DIARIO O COMPROBANTE DE DIARIO TRASPASO 

El Libro Diario, es un libro contable donde se recoge y registra, día a día, los hechos 

económicos de una empresa. La anotación o registro de un hecho económico en el Libro 

Diario, se llama asiento, es decir en él se registran todas las transacciones realizadas por una 

empresa. 
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También suele denominarse de esta forma al conjunto de comprobantes de diario compuestos 

por los comprobantes de ingreso, egreso y traspaso; los que son utilizados por la gran mayoría 

de las empresas, para poder registrar sus transacciones suscitadas en forma diaria. Sin duda 

en la actualidad el libro diario, sido reemplazado por el comprobante contable traspaso. 

(Camaleo, 2011) 

Conformación 

La conformación del comprobante de diario que utilizaremos está en función al diseño de 

éste e incluye La siguiente información: 

1. Incluye el logo y/o nombre de la empresa 

2. Incluye la numeración del comprobante de diario traspaso 

3. Incluye el nombre del comprobante, en este caso comprobante de diario traspaso 

4. Incluye el lugar y fecha de preparación de comprobante 

5. Columna que titula código, tiene por finalidad solo y únicamente registrar el número 

asignado a la cuenta. 

6. Columna que titula detalle, concepto o descripción, tiene por finalidad solo y 

únicamente registrar los títulos de cuentas, sub-cuentas. 

7. Columna que titula debe, tiene por finalidad registrar solo y únicamente valores de 

las cuentas que hayan sido debitadas o cargadas. 

8. Columna que titula haber, tiene por finalidad registrar solo y únicamente valores de 

las cuentas que hayan sido abonadas o acreditadas. 

9. Se refiere a la sumatoria del total de cargo y abonos, los mismos que siempre deben 

coincidir. 
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10. Espacio denominado glosa, destinado para la descripción narrativa de la transacción 

efectuada.. 

11. Espacio que titula preparado por, tiene por finalidad registrar el nombre completo 

cargo y firma de la persona que preparó el comprobante de diario. 

12. Espacio que titula revisado por; tiene por finalidad registrar el nombre completo cargo 

y firma de la persona que reviso la preparación del comprobante de diario. 

13. Espacio que titula aprobado por; tiene por finalidad registrar el nombre completo 

cargo y firma de la persona que arrobo la revisión y preparación del comprobante de diario. 

(Ver formato anexo 2) 

2.3.2. COMPROBANTE DE DIARIO INGRESO 

Se denominan así, a todos aquellos registros que incluyen y exponen información referente 

a la contabilización solo y únicamente de transacciones u operaciones que generan ingreso 

real de fondos a la empresa 

Conformación 

La conformación del comprobante de diario que utilizaremos está en función al diseño de 

éste e incluye La siguiente información: 

1) Incluye el logo y/o nombre de la empresa 

2) Incluye la numeración del comprobante de diario traspaso 

3) Incluye el nombre del comprobante, en este caso comprobante de diario traspaso 

4) Incluye el lugar y fecha de preparación de comprobante 

5) Columna que titula código, tiene por finalidad solo y únicamente registrar el número 

asignado a la cuenta. 

6) Columna que titula detalle, concepto o descripción, tiene por finalidad solo y 

únicamente registrar los títulos de cuentas, sub-cuentas. 



UNIVERSIDAD MAYOR DE SAN ANDRES  

  
 

  

JANNETH LILIANA  SALGADO  QUISPE 24 

 

7) Columna que titula debe, tiene por finalidad registrar solo y únicamente valores de 

las cuentas que hayan sido debitadas o cargadas. 

8) Columna que titula haber, tiene por finalidad registrar solo y únicamente valores de 

las cuentas que hayan sido abonadas o acreditadas. 

9) Se refiere a la sumatoria del total de cargo y abonos, los mismos que siempre deben 

coincidir. 

10) Espacio denominado glosa, destinado para la descripción narrativa de la transacción 

efectuada.. 

11) Espacio que titula preparado por, tiene por finalidad registrar el nombre completo 

cargo y firma de la persona que preparó el comprobante de diario. 

12) Espacio que titula revisado por; tiene por finalidad registrar el nombre completo cargo 

y firma de la persona que reviso la preparación del comprobante de diario. 

13) Espacio que titula aprobado por; tiene por finalidad registrar el nombre completo 

cargo y firma de la persona que arrobo la revisión y preparación del comprobante de 

diario. 

14) Espacio destinado a insertar los datos del pago, así como del personal autorizado para 

este efecto. Espacio destinado para la firma del encargado de recepción del ingreso 

(Ver anexo 3). 

2.3.3. COMPROBANTE DE DIARIO EGRESO 

Se denominan así, a todos aquellos registros que incluyen y exponen información referente 

a la contabilización solo y únicamente de transacciones u operaciones que generan salida real 

de fondos de efectivo de la empresa. 

Conformación 

La conformación del comprobante de diario que utilizaremos está en función al diseño de 

éste e incluye La siguiente información: 

a. Incluye el logo y/o nombre de la empresa 

b. Incluye la numeración del comprobante de diario egreso 
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c. Incluye el nombre del comprobante, en este caso comprobante de diario 

egreso 

d. Incluye el lugar y fecha de preparación de comprobante 

e. Columna que titula código, tiene por finalidad solo y únicamente registrar el 

número asignado a la cuenta. 

f. Columna que titula detalle, concepto o descripción, tiene por finalidad solo y 

únicamente registrar los títulos de cuentas, sub-cuentas. 

g. Columna que titula debe, tiene por finalidad registrar solo y únicamente 

valores de las cuentas que hayan sido debitadas o cargadas. 

h. Columna que titula haber, tiene por finalidad registrar solo y únicamente 

valores de las cuentas que hayan sido abonadas o acreditadas. 

i. Se refiere a la sumatoria del total de cargo y abonos, los mismos que siempre 

deben coincidir. 

j. Espacio denominado glosa, destinado para la descripción narrativa de la 

transacción efectuada.. 

k. Espacio que titula preparado por, tiene por finalidad registrar el nombre 

completo cargo y firma de la persona que preparó el comprobante de diario. 

l. Espacio que titula revisado por; tiene por finalidad registrar el nombre 

completo cargo y firma de la persona que reviso la preparación del 

comprobante de diario. 

m. Espacio que titula aprobado por; tiene por finalidad registrar el nombre 

completo cargo y firma de la persona que arrobo la revisión y preparación del 

comprobante de diario. 

n. Espacio destinado a insertar los datos del pago, así como del personal 

autorizado para este efecto. 

o. Espacio destinado para la firma del encargado de recepción del ingreso. (Ver 

anexo 4) 
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2.4. LIBRO MAYOR 

A lo largo de la vida de una empresa, se van produciendo distintos hechos que deben ser 

registrados por prescripción legal o por necesidades de la gestión de la empresa. Estos hechos 

quedan reflejados en el Libro Diario de forma cronológica.  

El objetivo principal del libro mayor, es la de proporcionar información clasificada en forma 

metódica y sistemática referente al movimiento de todas y cada una de las cuentas apropiadas 

en los comprobantes de diario mediante la sumatoria de los cargos (DEBE) o abonos 

(HABER), para de esta manera poder determinar sus saldos, estos sean deudor o acreedor y 

en términos de unidades monetarias. 

2.4.1. CLASES DEL LIBRO MAYOR 

El libro mayor respecto por la forma de llevar, se puede distinguir dos principales: 

 Registros de mayor en “T” 

 Registros de mayor analíticos 

 

2.4.2. REGISTRO DE MAYOR EN “T” 

Una de las formas en que se pueden realizar las anotaciones es mediante las cuentas llamadas 

"en forma de T". De acuerdo a este sistema, se formará una T, de modo, que se irán anotando 

las operaciones en el lado izquierdo o en el derecho, según las operaciones que se quiera 

reflejar sean cargos o abonos. 

Esta metodología se utiliza para poder agilizar la determinación de saldos de las distintas 

cuentas, sin embargo no forma parte de un sistema, por consiguiente su uso más responde a 

procesos de aprendizaje y mas no cumple con lo establecido con el Código de Comercio. 
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2.4.3. REGISTRO DE MAYOR ANALITICO 

La otra forma en la que podemos registrar las operaciones en el Libro Mayor es por medio 

de un cuadro, que es como se hace en la vida real, pues cuando se hace una anotación es 

necesario saber también la fecha y el concepto de la misma, además el respaldo que dio origen 

a la transacción. 

Para el diseño del registro de mayor analítico, siendo este modelo uno de los más utilizados 

de forma general, es la que contiene cinco columnas verticales. 

Conformación 

1) Incluye el logo y/o nombre de la empresa 

2) Incluye la numeración correlativa del mayor 

3) Incluye el título del registro 

4) Incluye el código de cuenta del mayor 

5) Incluye al nombre de la cuenta 

6) Columna que titula fecha; tiene por finalidad registrar la fecha de las transacciones 

7) Columna que titula detalle, tiene por objeto registrar información relacionada a la 

causa por la cual se apropió la cuenta en el comprobante de diario 

8) Columna que titula referencia; tiene por objeto únicamente anotar el número de 

comprobante de diario, ingreso, egreso o traspaso. 

9) Columna que titula debe, tiene por finalidad registrar solo y únicamente valores de 

las cuentas que hayan sido debitadas o cargadas, en los registros de comprobantes de 

diario, ingreso, egreso o traspaso. 

10) Columna que titula haber, tiene por finalidad registrar solo y únicamente valores de 

las cuentas que hayan sido abonadas o acreditadas, en los comprobantes contables. 

11) Columna que titula saldo; esta columna tiene por finalidad la de registrar solo y 

únicamente el valor resultante de la diferencia que resulta entre el debe y haber o 

viceversa. 
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2.5. LIBRO DE INVENTARIOS 

La base de toda empresa comercial es la compra y venta de bienes o servicios; de aquí la 

importancia del manejo del inventario por parte de la misma. Este manejo contable permitirá 

a la empresa mantener el control oportunamente, así como también conocer al final del 

periodo contable un estado confiable de la situación económica de la empresa. Ahora bien, 

el inventario constituye las partidas del activo corriente que están listas para la venta, es decir, 

toda aquella mercancía que posee una empresa en el almacén valorada al costo de 

adquisición, para la venta o actividades productivas. 

Conformación 

Para la conformación del registro de mayor analítico, se utilizara la siguiente información: 

1. Incluye el logo y/o nombre de la empresa 

2. Incluye el nombre de la tarjeta 

3. Incluye el código asignado al producto controlado por la tarjeta 

4. Incluye al nombre del producto que se controla en la tarjeta 

5. Incluye información sobre la ubicación y/o localización de la tarjeta 

6. Incluye información sobre el tipo de unidad de medida que se emplea para controlar 

el producto 

7. Incluye al Nº de la tarjeta de control de inventario 

8. Incluye información sobre la cantidad mínima de producto que debe disponerse 

antes que se agoten los productos 

9. Incluye información sobre la cantidad máxima de producto que puede almacenarse 

los productos 
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10. Incluye información sobre el método de valuación de inventario que se empresa 

para controlar los importes o costos de los productos 

11. Incluye la columna que titula fecha, la que tiene por objeto registrar la fecha en 

que tuvo movimiento el producto 

12. Incluye la columna que titula Ref; tiene por objeto registrar información referida 

al No de documento de respaldo que da origen al movimiento del producto controlado 

en la tarjeta 

13. Incluye la columna que titula detalle, tiene por objeto registrar información 

relacionada a la causa que dio origen al movimiento del producto controlado en la 

tarjeta 

14. Incluye la columna que titula costo unitario; tiene por objeto mantener 

información sobre el costo unitario de los productos que tuvieron movimiento de 

entrada como de salida. 

15. Incluye la columna que titula Entrada/Cantidad; tiene por objetivo mantener el 

control de la información sobre la cantidad de productos que ingresaron a la tarjeta. 

16. Incluye la columna que titula Entrada/Importes; tiene por objetivo mantener el 

control de la información sobre el costo total de los productos que ingresaron a la 

tarjeta. 

17. Incluye la columna que titula Salida/Cantidad; tiene por objetivo mantener el 

control de la información sobre la cantidad de productos que salieron o fueron 

vendidos en la tarjeta. 

18. Incluye la columna que titula Salida/Importes; tiene por objetivo mantener el 

control de la información sobre el costo total de los productos que fueron vendidos o 

retirados en la tarjeta. 
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19. Incluye la columna que titula Saldo/Cantidad; tiene por objetivo mantener el 

control de la información sobre la cantidad de productos que aún se tienen en 

existencia en la tarjeta. 

20. Incluye la columna que titula Saldo/Importes; tiene por objetivo mantener el 

control de la información sobre el costo total de los productos que aun se tienen en 

existencia en la tarjeta, la misma que se constituye en el inventario final de los 

productos. 

2.5.1. LIBROS VOLUNTARIOS 

Los libros voluntarios, son aquellos registros que el comerciante debe contar para poder 

disponer de información más detallada, de flujos de información que resultan de mayor 

relevancia, es decir de importancia, ya que estos le ayudaran a tomar decisiones en esas áreas 

con mayor rapidez; entre aquellos libros o registros auxiliares que puede conservar un 

comerciante podemos citar a los siguientes: 

 Libro de Registro de Clientes o Deudores 

 Libro de Registro de Proveedores 

 Libro de Registro de Letras por Cobrar 

 Libros de Registro de Letras por Pagar 

 Libro de Bancos 

 Libros de Caja Chica 

 Libro Mayor Auxiliar 

 Libro de accionistas 

 Etc.. 

 

2.5.2. LIBROS - DISPOSICIONES TRIBUTARIAS 

Continuando con lo establecido en las dispersiones legales en vigencia, referido al ámbito 

tributario se tiene la Ley 843 en su artículo 13 establece; “El reglamento dispondrá las normas 
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a que se deberá ajustar la forma de emisión de facturas, notas fiscales o documentos 

equivalentes, así como los registros que deberán llevar los responsables” 

Entre tanto el Decreto Supremo Nº 24051 referido al Impuesto Sobre la Utilidades de las 

Empresas, de fecha 29 de junio de 1995, establece en su Artículo 2°; son sujetos del impuesto 

los definidos en los Artículos 36°, 37°, 38° y 39° de la Ley N° 843 (Texto Ordenado en 

1995); con relación para el pago del impuesto señalado a los sujetos obligados a llevar 

registros contables como ser las empresas comprendidas en el ámbito de aplicación del 

Código de Comercio, así como las empresas unipersonales, las sociedades de hecho o 

irregulares, las sociedades cooperativas y las entidades mutuales de ahorro y préstamo para 

la vivienda, en todo caso es toda entidad económica cuya propiedad radica en una única 

persona natural o sucesión indivisa que coordina factores de la producción en la realización 

de actividades económicas lucrativas. (Comercio, 2010) 

2.5.3. LIBROS OBLIGATORIOS 

Los libros obligatorios establecidos para el control de las operaciones de las empresas en el 

ámbito tributario para el registro de las actividades llevadas a cabo por los sujetos pasivos y 

terceros responsables; y que tienen la obligación de preparar son los que se establecen en la 

Resolución Normativa del Directorio No 10-0025-14 de Impuestos Nacionales, son las 

siguientes: 

 Libro de Compras IVA 

 Libro de Ventas IVA 

 Libro de Ventas Menores del día 

 Registro auxiliar de venta de moneda extranjera 

2.6. LIBROS DE COMPRAS IVA 

El Artículo 74, establece que el Libro de Compras IVA deberá ser utilizado para el registro 

de todas las compras, adquisiciones, contrataciones, prestación de servicios y toda otra 

prestación cualquiera fuere su naturaleza e importaciones definitivas vinculadas con la 

actividad desarrollada, respaldadas con Facturas, Notas Fiscales o Documentos Equivalentes. 
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Datos del encabezado: 

 Título: “LIBRO DE COMPRAS IVA” 

 Periodo Fiscal: Es el periodo mensual al que corresponde. 

 Nombre o Razón Social del Sujeto Pasivo 

 Número de Identificación Tributaria (NIT) del Sujeto Pasivo 

Contenido 

1. Especificaciones de la transacción: Se deberán registrar todas las Facturas, Notas Fiscales 

o Documentos Equivalentes que respalden las compras realizadas en el periodo a informar, 

bajo las siguientes especificaciones, en su formato estándar: 

 

 i. N° (número correlativo); 

ii. Fecha de la Factura o DUI; 

iii. NIT proveedor; 

iv. Nombre o razón social; 

v. Nº de la Factura; 

vi. Nº de DUI; 

vii. Nº de Autorización; 

viii. Importe total de la compra; 

ix. Importe no sujeto a Crédito Fiscal (Tasas, Contribuciones, ICE, IEHD y Exentos); 

x. Subtotal (resultado de la resta del importe total menos el importe no Sujeto a Crédito 

Fiscal); 
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xi. Descuentos, bonificaciones y rebajas obtenidas; 

xii. Importe base para Crédito Fiscal; 

xiii. Crédito Fiscal; 

xiv. Código de control; 

xv. Tipo de compra. 

 

2.7.  LIBRO DE VENTAS IVA 

El Artículo 75 de la Resolución Normativa del Directorio No 10-0025-14; establece que el 

Libro de Ventas IVA deberá consignar el registro cronológico y correcto de todas las ventas 

de bienes muebles, prestación de servicios y toda otra prestación, cualquiera fuere su 

naturaleza, respaldadas con la emisión de Facturas, Notas Fiscales o Documentos 

Equivalentes. 

El Libro de ventas IVA contiene secciones agrupadas por las especificaciones que son las 

siguientes: 

Datos del encabezado: 

 

 

 

 

a) Contenido 
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Especificaciones de la transacción: Se deberán registrar todas las Facturas, Notas Fiscales o 

Documentos Equivalentes que respalden las ventas realizadas en el periodo fiscal de acuerdo 

a las actividades y transacciones desarrolladas por los contribuyentes según corresponda 

presentado en su formato estándar. 

 i. N° (número correlativo); 

ii. Fecha de la Factura; 

iii. N° de la Factura; 

iv. N° de Autorización; 

v. Estado (Válido, Anulado, Extraviado, No utilizado, Contingencia); 

vi. NIT/CI cliente; 

i. Nombre o razón social; 

ii. Importe total de la venta; 

iii. Importe ICE/IEHD/Tasas; 

iv. Exportaciones y operaciones exentas; 

v. Ventas gravadas a Tasa Cero; 

vi. Subtotal (resultado de restar el importe total de venta menos importe ICE/IEHD/Tasas 

menos exportaciones y operaciones exentas menos ventas gravadas a Tasa Cero); 

vii. Descuentos, bonificaciones y rebajas otorgadas; 

viii. Importe base para Débito Fiscal; 

ix. Débito Fiscal; Código de control. 
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2.8. OTROS REGISTROS 

Entre otros registros que un comerciante debe llevar, estar relacionado al cumplimiento de 

las obligaciones laborales, siendo este un recurso muy importante para el desarrollo de las 

actividades de cualquier entidad, en este sentido podemos citar a entidades que ejercen cierto 

control sobre estos aspectos, es el caso de: 

 Ministerio de trabajo 

 Autoridad de Fiscalización y Control de Pensiones y Seguros APS 

 Sistema Nacional de Salud 

 

2.8.1. MINISTERIO DE TRABAJO 

El Ministerio de Trabajo se constituye en una de las entidades públicas que tiene por 

competencia establecer y regular la relación obrero patronal, o mejor decir controlas una 

adecuada relación entre el empleador y el empleado. En este sentido la Ley General del 

Trabajo establece esas competencias. Sin embargo en lo que respecta a los empleadores 

mediante el Decreto Supremo Nº 288 de fecha 10 de septiembre de 2009, establece el 

Registro Obligatorio de Empleadores (ROE). Más específicamente mediante la Resolución 

Ministerial Nº 704/09 de 21 de septiembre de 2009, en su artículo 4º establece que los dos 

únicos requisitos que deben ser presentados por los empleadores para la inscripción en el 

ROE 

A) TIPOS DE REPORTES 

Asimismo los empleadores registrados, tienen la obligación de efectuar los siguientes 

reportes: 
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 1. Convenio salarial 

2. Presentación de Planilla de sueldos y salarios Primer trimestre 

3. Presentación de Planilla de sueldos y salarios Segundo trimestre 

4. Presentación de Planilla de sueldos y salarios Tercer trimestre 

5. Presentación de Planilla de sueldos y salarios Cuarto trimestre 

6. Presentación de Planilla de Aguinaldos, además de la planilla del segundo aguinaldo. 

 B) SANCIONES POR INCUMPLIMIENTO 

Los empleadores que no se inscribieron en el ROE, hasta el 15 de diciembre de 2009, tendrán 

por infracción a leyes sociales una multa que oscila entre Bs.1.000.- a Bs.10.000. 

Paralelamente se aplicará una sanción por mora que se calcula multiplicando el factor 

correspondiente a la cantidad de días de retraso por el monto del total ganado reflejado en la 

planilla de sueldos y salarios. 

Asimismo la no presentación de los reportes trimestrales, así como de aguinaldos y del 

convenio salarial se ajusta las multas en las mismas proporciones de lo señalado en el párrafo 

anterior. 

2.8.2. AUTORIDAD DE FISCALIZACIÓN Y C.P.S APS 

En nuestro país a partir de la promulgación de la Ley de Pensiones Nº 065, de fecha 10 de 

diciembre de 2010, establece el nuevo sistema integral de pensiones que reemplaza a la 

antigua Ley de Pensiones No 1732 promulgada en 1996 por el Gobierno de Gonzalo Sánchez 

de Lozada (1993-1997) y que asignó al trabajador la obligación de financiar su propia 

jubilación, para lo cual debía aportar al sistema de pensiones hasta los 65 años de edad, pese 

a lo cual recibía una baja pensión. 
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Bolivia disminuyó la edad de jubilación de 65 a 58 años de edad para la población masculina 

y hasta 55 años de edad para las mujeres que tengan tres o más hijos; mientras que la 

tendencia en países europeos apunta a aumentarla, como una medida alternativa para 

contrarrestar la crisis económica que atraviesa esa región. 

A) REGISTRO OBLIGATORIO DEL EMPLEADOR 

Todas las Empresas que Operen en Territorio Nacional están en la obligación de registrarse 

como empleador en el Sistema Integral de Pensiones. Los Empleadores, tienen las siguientes 

obligaciones 

i. Actuar como agente de retención de los Aportes Laborales. 

ii. Pagar con sus propios recursos la totalidad de los aportes Patronales. 

iii. Retener y Pagar las contribuciones de sus dependientes. 

iv. Presentar el Formulario de Pago de Contribuciones adjuntando el detalle de su planilla de 

trabajadores. 

v. Reportar oportunamente las novedades de Ingreso, Retiro, Licencia y Subsidio de sus 

dependientes. 

vi. Reportar correctamente los datos de sus dependientes al momento de realizar el pago. 

vii. Regularizar los aportes en rezago generados para su empresa. 

viii. Regularizar las Planillas Pendientes de Acreditar generadas para su empresa. 

ix. Reportar todo accidente de trabajo de sus dependientes, mediante el Formulario De 

Denuncias De Accidentes. 
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B) SANCIONES PARA EL EMPLEADOR 

El Empleador que realice la apropiación indebida de las contribuciones destinadas al Sistema 

Integral de Pensiones de sus dependientes, será pasible a sanciones de privación de libertad 

y sanciones económicas de acuerdo al Art. 345 Bis Delitos Previsionales, incorporado en el 

Código Penal. El Empleador que incurra en Mora deberá pagar el Interés por Mora y el 

Interés Incremental por las Contribuciones y el Aporte Nacional Solidario. 

El Empleador que incurra en Mora será sujeto a un Proceso Coactivo de la Seguridad Social 

y Proceso Penal del delito de apropiación indebida de aportes, a objeto de recuperar las 

Contribuciones y Aportes Nacionales Solidarios de los Asegurados. 

El Empleador que incurra en Mora, debe pagar en beneficio del Asegurado, del Fondo 

Solidario y de la Entidad Pagadora según corresponda, los Recargos de acuerdo a normativa 

vigente. El Empleador que incurra en Mora deberá pagar los Honorarios Profesionales de los 

abogados, Gastos Judiciales y Administrativos en los que incurra dentro el Proceso Judicial 

de recuperación de Mora. (Ayaviri, 2002) 

2.9. SISTEMA NACIONAL DE SALUD 

En la Constitución Política del Estado (CPE) boliviano, en su parte dogmática, se consagra 

el derecho a la vida, la salud y a la seguridad social (art. 7 incisos a y b) ; y en su segunda 

parte dentro del régimen social se establece la obligación del Estado de defender el capital 

humano protegiendo su salud y asegurando la rehabilitación de las personas inutilizadas, 

también se señalan los principios rectores de la seguridad social (universalidad, solidaridad, 

unidad de gestión, economía, oportunidad y eficacia) e incluso se indican las contingencias 

que deben ser cubiertas por los seguros de salud (art. 158). 

A) ACCESO Y FINANCIAMIENTO 

El acceso de la población a la atención en salud ocurre por medio de la afiliación a la 

seguridad social a corto plazo, para lo cual se debe cotizar el 10% de los ingresos; si este es 

el caso el asegurado y sus beneficiarios (esposa o conviviente, hijos, padre, madre y 
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hermanos) acceden a la atención en las Cajas de Salud y por tanto cuentan con los seguros 

de enfermedad maternidad y riesgo profesional con prestaciones en dinero y en especie. 

Aclarando que este aporte se constituye en un aporte patronal obligatorio. 

B) CONTROL Y FISCALIZACIÓN 

Por otro lado está el D.S. 23716 establece la creación del INASES con el objetivo de hacer 

cumplir los principios de la seguridad social y otorgándole las facultades de control y 

fiscalización, además el INASES también se encarga de la elaboración de los protocolos y 

normas de atención de las prestaciones en las Cajas de Salud. 

2.9.1. REPORTES DE CONTABILIDAD 

Los reportes de la contabilidad se constituyen en los medios básicos para comunicarla 

situación financiera y el desempeño financiero de las empresas; sobre este particular en 

Código de Comercio estable la obligatoriedad de la preparación de los mismos, en el Artículo 

46 (INVENTARIOS Y BALANCES). El libro de Inventarios y Balances se abrirá con el 

inventario y balances iniciales y, según el ejercicio anual o semestral, contendrá el inventario 

final y el balance general, incluyendo la cuenta de resultados. 

Estos estados financieros serán elaborados, según la clase de actividades de que se trate, con 

criterio contable uniforme que permita conocer de manera clara, completa y veraz, la 

situación del patrimonio y las utilidades obtenidas, o las pérdidas sufridas, durante el 

ejercicio. (Arts. 369, 62 Código de Comercio). El estado de resultados reflejará los conceptos 

por los cuales se hubieran obtenido beneficios y los gastos o pérdidas que deberán deducirse 

para determinar las ganancias o pérdidas netas del ejercicio y para distinguir en éste los 

resultados corrientes propios de la explotación de los originados en las operaciones de 

carácter extraordinario. (Orellana J. F., 2008) 

Por otro lado conforme a los establecido en la Resolución Normativa de Directorio Nº 10-

0010-12, del 11 de mayo de 2012, en concordancia de los establecido en los Artículos 2, 36 

y 39 del Decreto Supremo N° 24051 de fecha 29 de junio de 1995, establecen la obligación 
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de presentar Estados Financieros a los sujetos pasivos del Impuesto sobre las Utilidades de 

las Empresas (IUE), el mismo que clasifica en PRICO (Principales Contribuyentes), GRACO 

(Grandes Contribuyentes), y Resto de los contribuyentes, siendo las siguientes sus 

obligaciones (Comercio, 2010) 

2.9.2. CONTRIBUYENTES PRICO Y GRACO 

Los contribuyentes clasificados en esta categoría, tiene la obligación de elaborar y presentar 

de forma obligatoria los siguientes documentos: 

1) Balance General. 

2) Estado de Resultados (Pérdidas y Ganancias). 

3) Estado de Resultados Acumulados y/o Estado de Evolución del Patrimonio. 

4) Estado de Cambios de la Situación Financiera o Estado de Flujo de Efectivo. 

5) Notas a los Estados Financieros. 

6) Dictamen de Auditoría Externa. 

7) Información Tributaria Complementaria. 

8) Dictamen sobre la Información Tributaria. 

2.9.2.1. CONTRIBUYENTES RESTO INGRESOS HASTA BS 1,200,000 

Los contribuyentes clasificados como Resto o más conocido como Régimen General, 

siempre y cuando que sus ingresos anuales sean menores a Bs1.200.000.- (Un millón 

doscientos mil 00/100 bolivianos), tienen la obligación de elaborar los siguientes 

documentos: 

1) Balance General. 

2) Estado de Resultados (Pérdidas y Ganancias). 
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3) Estado de Resultados Acumulados y/o Estado de Evolución del Patrimonio. 

4) Estado de Cambios de la Situación Financiera o Estado de Flujo de Efectivo. 

5) Notas a los Estados Financieros. 

 

2.9.2.2. CONTRIBUYENTES RESTO CON INGRESOS SUPERIORES A BS 

1,200,000 MENORES A BS15,000,000,- 

Con Ventas y/o Ingresos Brutos anuales, iguales o mayores a Bs1.200.000.- (Un millón 

doscientos mil 00/100 bolivianos), elaborar y presentar de forma obligatoria además de los 

documentos citados en el Inciso: 

1) Balance General. 

2) Estado de Resultados (Pérdidas y Ganancias). 

3) Estado de Resultados Acumulados y/o Estado de Evolución del Patrimonio. 

4) Estado de Cambios de la Situación Financiera o Estado de Flujo de Efectivo. 

5) Notas a los Estados Financieros. 

6) Dictamen de Auditoría Externa. (Orellana J. F., 2008) 

 

2.9.2.3. CONTRIBUYENTES RESTO CON INGRESOS SUPERIORES A 

BS15,000,000,- 

Contribuyentes Resto, con Ventas y/o Ingresos Brutos anuales, iguales o mayores a 

Bs15.000.000.- (Quince millones 00/100 bolivianos), elaborar y presentar de forma 

obligatoria los documentos establecidos en el inciso a) precedente. 
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1) Balance General. 

2) Estado de Resultados (Pérdidas y Ganancias). 

3) Estado de Resultados Acumulados y/o Estado de Evolución del Patrimonio. 

4) Estado de Cambios de la Situación Financiera o Estado de Flujo de Efectivo. 

5) Notas a los Estados Financieros. 

6) Dictamen de Auditoría Externa. 

7) Información Tributaria Complementaria. 

8) Dictamen sobre la Información Tributaria. 

2.9.2.4. CONTRIBUYENTES OBLIGADOS A PRESENTAR MEMORIA 

ANUAL 

Los sujetos pasivos del Impuesto sobre las Utilidades de las Empresas obligados a presentar 

la Memoria Anual de acuerdo a la RND Nº 10-0030-05, de 14 de septiembre de 2005, 

adicionalmente a la presentación del Formulario 605-V2, deberán: 

a) Contribuyentes PRICO y GRACO.- Elaborar y presentar los siguientes documentos: 

1 Estado de Situación Patrimonial. 

2. Estado de Actividades. 

3. Estado de Flujo de Efectivo. 

4. Dictamen de Auditoría Externa. 

5. Información Tributaria Complementaria. 

6. Dictamen sobre la Información Tributaria. 
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b) Contribuyentes Resto.- Con ingresos anuales menores a Bs1.200.000.- (Un millón 

doscientos mil 00/100 bolivianos), elaborar y presentar los siguientes documentos: 

1. Estado de Situación Patrimonial. 

2. Estado de Actividades. 

3. Estado de Flujo de Efectivo. 

c) Contribuyentes Resto.- Con ingresos anuales iguales o mayores a Bs1.200.000.- (Un 

millón doscientos mil 00/100 bolivianos), además de los documentos citados en el inciso 

precedente, elaborar y presentar de forma obligatoria lo siguiente: 

1. Dictamen de Auditoría Externa. 

2. Información Tributaria Complementaria. 

3. Dictamen sobre la Información Tributaria. 

2.10. PLAZOS DE PRESENTACION DE REPORTES 

1.1 Ante la administración tributaria Los reportes de la contabilidad conforme los establecen 

las disposiciones tributarias, deben ser presentadas en los plazos y formas establecidos por 

esta normativa. 

a) Obligatoriedad en la presentación 

Al respecto en cuanto a la DECLARACIÓN Y PAGO DEL IMPUESTO, el ARTÍCULO 

39°, del Decreto Supremo 24051, establece los (PLAZO Y CIERRES DE GESTIÓN).- Los 

plazos para la presentación de las declaraciones juradas y el pago del impuesto, cuando 

corresponda, vencerán a los ciento veinte (120) días posteriores al cierre de la gestión fiscal, 

ya sea que deban presentarse con o sin dictamen de auditores externos. 
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A partir de la gestión 1995 inclusive, se establecen las siguientes fechas de cierre de gestión 

según el tipo de actividad, estableciéndose los siguientes periodos fiscales para su cierre 

contable 

1. Al 31 de marzo: Empresas industriales y petroleras. 

2. Al 30 de junio: Empresas gomeras, castañeras, agrícolas, ganaderas y 

agroindustriales. 

3. Al 30 de septiembre: Empresas mineras, y 

4. Al 31 de diciembre: Empresas bancarias, de seguros, comerciales, de servicios y 

otras no contempladas en las fechas anteriores, así como los sujetos no obligados a 

llevar registros contables y las personas naturales que ejercen profesiones liberales y 

oficios en forma independiente 

b)  Sanciones y penalidades 

Las multas y sanciones de impuestos por contravenciones tributarias en vista a la nueva RND 

Nº 10-0005-13 REGLAMENTO A LA APLICACIÓN OPERATIVA DEL 

PROCEDIMIENTO DE DETERMINACIÓN que se refiere a las aclaraciones que debe saber 

el contribuyente en procesos de fiscalizaciones. Para estar prevenidos si se tienen deudas 

tributarias pues el SIN ya empezará a descontar desde las cuentas bancarias. 

Las multas y sanciones de impuestos se aplican por distintos conceptos. Las últimas 

resoluciones sobre las multas y sanciones son la RND N° 10-0037-07 de 14 de diciembre de 

2007 y la RND No. 10-0030-11 del 7 de octubre del 2011 (que incluye a la bancarización, 

RC IVA y sube algunas multas). Presionar en los links para descargar las RNDs. (Comercio, 

2010) 

Ambas tienen como objeto Clasificar los Deberes Formales de los sujetos pasivos o terceros 

responsables, establecer las multas y Sanciones de impuestos para cada Incumplimiento de 

Deberes Formales, desarrollar procedimientos sancionadores y de gestión tributaria; y 
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modificar la normativa de Facilidades de Pago respecto a la constitución de garantías. (Estos 

procesos se modifican con la RND 10-005-13). (Teran, 2005) 

b) Sanciones y penalidades: Deberes Formales con los registros contables obligatorios 

 

2.11. ANTE EL REGISTRO DE COMERCIO 

Conforme establece el SENAREC en su RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA SNRC-DN 

N° 176/2003, de fecha La Paz, 14 de abril de 2003. Y la Resolución Administrativa SNRC-

DN N° 041/2003 de 15 de enero de 2003, el Manual de Procedimientos del Concesionario 
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del servicio público de Registro de Comercio, el Código de Comercio y demás normas 

conexas que rigen la actividad comercial en el país. (Comercio, 2010) 

a) Obligatoriedad de presentación 

La Dirección Nacional del Servicio Nacional de Registro de Comercio, SENAREC, con la 

jurisdicción y competencia que por ley ejerce. Resolvió con carácter obligatorio, que a partir 

del 1° de enero de 2004, los comerciantes inscritos en el Registro de Comercio, procederán 

a renovar su Matrícula de Comercio, dentro de los 150 días calendario posterior a la fecha de 

cierre de su gestión financiera, anexando al efecto una copia de los Estados Financieros de la 

gestión vencida. 

Asimismo se establece que el plazo de vigencia de la Matrícula de Comercio será de un año 

calendario, tomando con referente de cómputo al primer día posterior a los 150 días de plazo 

determinados en el artículo precedente, de acuerdo con la tabla que forma parte de la presente 

Resolución Administrativa. 

b) Penalidades y sanciones 

La Autoridad de Fiscalización y Control Social de Empresas (AEMP), mediante la 

RESOLUCION ADMINISTRATIVA INTERNA RAI/AEMP/ N° 052/2011 La Paz 16 de 

agosto de 2011; dispuso APROBAR el Reglamento de Sanciones e Infracciones Comerciales 

de la Autoridad de Fiscalización y Control Social de Empresas en su título único, con seis 

capítulos, veinticinco artículos y tres anexos, mismos que forman parte integrante e 

indivisible de la Resolución Administrativa. En el citado cuerpo legal, establece ciertas 

categorías, motivos y escalas de penalidades. En lo que respecta a la matrícula de comercio 

establece en su ARTÍCULO 15° (FALTA DE ACTUALIZACIÓN).- Cometen infracción 

grave de falta de actualización y registro, las personas naturales y/o jurídicas, que ejerzan 

habitualmente cualquier actividad comercial con fines de lucro, que: a) No actualicen 

anualmente su Matrícula Comercial conforme a Ley. b) No hayan registrado la apertura de 

una sucursal, que funcione bajo la administración de la casa matriz y que cuyo patrimonio 
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forme parte integrante de esta. c) No hayan actualizado el registro de aumento o disminución 

de capital. 

II. Las personas naturales y/o jurídicas, que incurrieran en cualquiera y/o todas las 

infracciones citadas, de los incisos del párrafo anterior que se encuentran ejerciendo la 

actividad comercial de manera irregular, serán pasibles a una sanción con una multa 

pecuniaria expresada en Unidades de Fomento de Vivienda (UFV), descrita en el cuadro 

siguiente: 

 Unipersonal 1.600 

 Sociedad de Responsabilidad Limitada 2.800 

 Sociedad Colectiva y Comandita Simple 2.800 

 Sociedad Anónima, Comandita por acciones, Sociedad Anónima Mixta y 

 Sociedades constituidas en el extranjero. 3.600 

2.12. PERSONAS AUTORIZADAS PARA LLEVAR LA CONTABILIDAD 

El código de comercio, establece claramente en su Artículo 39, que la contabilidad será 

llevada por contadores legalmente habilitados, a quienes se aplicarán las normas 

reglamentarias sobre responsabilidades, régimen de actuación, remuneración y la guarda de 

la reserva de la contabilidad, sin perjuicio de la responsabilidad del comerciante a quien 

prestan sus servicios 

2.12.1. FIRMAS Y RESPONSABILIDADES 

Repasando en primera instancia el Código de Comercio, establece en su Art. 49.- (FIRMAS 

Y RESPONSABILIDADES) El propio comerciante o sus representantes legales autorizados, 

firmarán el balance del ejercicio y la cuenta de resultados, conjuntamente con el profesional 

interviniente. En cuanto a la responsabilidad por la veracidad de los mismos, se estará a lo 

dispuesto por las normas legales aplicables. 

Por supuesto que queda claro en este ámbito, sin embargo si repasamos el ámbito tributario, 

la responsabilidad del contador frente a las obligaciones tributarias del contribuyente atribuye 
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responsabilidades en caso de incumplimiento de deudas tributarias, fiscalizaciones y 

defraudación fiscal. En sentido la norma nos habla de una “responsabilidad solidaria” y 

“responsabilidad Subsidiaria”, esto cuando se tenga que determinar quiénes pagan los errores 

en los cuales se han incurrido, o definitivamente se comete defraudación fiscal. 

Responsabilidad Solidaria; Según el Art. 28 del Código tributario son responsables del por 

la administración del patrimonio ajeno (2) los directores, administradores, gerentes y 

representantes de las personas jurídicas y demás entes colectivos con personalidad 

legalmente reconocida. (3) Los que dirijan, administren o tengan la disponibilidad de los 

bienes de entes colectivos que carecen de personalidad jurídica. 

Las personas a que se refiere el Artículo precedente asumirán la calidad de responsable por 

representación del sujeto pasivo y responderán por la deuda tributaria hasta el límite del valor 

del patrimonio que se está administrando. 

La norma no menciona contador, pero según sentencias de casos en recursos de 

Alzada y el Código de ética del contador público, éste es un ‘mandante’ y pleno responsable 

de la información contable al colocar su firma en los estados Financieros. 

Lo más común, según veo, es ver la complicidad en hechos de doble contabilidad. 

Responsabilidad subsidiaria; Se define aquel deudor tributario que se encuentra en defecto 

del contribuyente; es decir, el acreedor tributario debe dirigirse primero al contribuyente y 

sólo en caso que fracase la acción de cobro frente al contribuyente, el responsable subsidiario 

ocupa su lugar. El responsable subsidiario no puede ser compelido al pago si previamente no 

se ha intimidado al contribuyente, sobre sus rentas y bienes propios. (Art. 30) (AICPA, La 

normas cotables y su respectiva aplicacion, 2005) 

2.13. AUDITORIA DE LOS LIBROS DE CONTABILIDAD 

La auditoría de los libros de contabilidad en estos tiempos es una necesidad ya que por medio 

de este procedimiento se concede mayor seguridad o confianza en los libros de contabilidad. 
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El Código de Comercio, en su Art. 54.- (AUDITORIA). El balance del ejercicio y la cuenta 

de resultados serán sometidos a verificación y dictamen por auditor legalmente habilitado, 

en los siguientes casos: 

1. Cuando la Ley, el reglamento o los estatutos lo establezcan expresamente; 

2. A solicitud de persona o entidad que ostente derecho reconocido por la Ley; 

3. Cuando se trate de emisión de valores de oferta pública o cotizables en Bolsa de Valores; 

4. A solicitud fundada ante juez o autoridad contralora, por quien acredite un interés legítimo. 

La verificación comprenderá una comprobación del balance y cuenta de resultados por el 

auditor bajo su responsabilidad y, en la medida que resulte indispensable, de la contabilidad 

y sus documentos. 

A quienes realicen la auditoria, se aplicarán las normas que, reglamentariamente, se dicten 

sobre responsabilidad, incompatibilidad, retribución y régimen de actuación, en el que se 

exigirá la guarda de la reserva profesional. (Mendoza, 2012) 

 

2.13.1. CONSERVACION DE LOS LIBROS DE CONTABILIDAD 

En el marco del Codigo de Comercio en cuanto a la conservación de los libros de contabilidad 

en su Art. 52.- (CONSERVACIÓN DE LIBROS Y PAPELES DE COMERCIO), establece 

que los libros y papeles a que se refiere el artículo anterior, deberán conservarse cuando 

menos por cinco años, contados desde el cierre de aquellos o desde la fecha del último 

asiento, documento o comprobante, salvo que disposiciones especiales establezcan otro 

período para cierto tipo de documentos. 

Transcurrido este lapso podrán ser destruidos, previos el cumplimiento de las normas legales. 

(Arts. 51, 65, 369 Código de Comercio) LEY Nº 291 LEY DE 22 DE SEPTIEMBRE DE 

2012 QUINTA. Se modifica el Artículo 59 de la Ley Nº 2492 de 2 de agosto de 2003, Código 
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Tributario Boliviano, quedando redactado de la siguiente manera: “ARTÍCULO 59. 

(Prescripción). (Orellana J. F., 2008) 

I. Las acciones de la Administración Tributaria prescribirán a los cuatro (4) años en la gestión 

2012, cinco (5) años en la gestión 2013, seis (6) años en la gestión 2014, siete 

(7) años en la gestión 2015, ocho (8) años en la gestión 2016, nueve (9) años en la gestión 

2017 y diez (10) años a partir de la gestión 2018, para: 

1. Controlar, investigar, verificar, comprobar y fiscalizar tributos. 

2. Determinar la deuda tributaria. 

3. Imponer sanciones administrativas. 

 

2.14. NORMAS NACIONALES E INTERNACIONALES DE CONTABILIDAD 

Las organizaciones cualquiera fuere su dimensión, requieren de ciertos instrumentos que 

permitan registrar, agrupar, acumular, resumir, medir, valuar, comparar, sus operaciones, las 

que les permita tomar decisiones, no importando que tipo de actividades desarrollen, de ahí 

la necesidad de ciertos criterios uniformes, o de una normativa o también llamado principios 

de contabilidad generalmente aceptados 

Lucca Paciolo. El tratado se publicó por primera vez en 1494, la que llevó por título de: 

“Summa de Aritmética Geometría Proportioni el Proportionalita 

 Evolución en los años 20: Estados Unidos en los años 20 se crea la Comisión de Valores 

y Bolsas. 

 Creación de la IASC y la IFAC En 1973 se formó la Comisión de Normas Internacionales 

de Contabilidad (International Acccounting Standards Committee) (IASC) como 

resultado de un convenio entre las organizaciones contables de: Australia, Canadá, 
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Francia, Alemania, Japón, México, Holanda, El Reino Unido, Irlanda y los Estados 

Unidos de América 

 Federación Internacional de Contadores (International Federatión of Accountants) IFAC; 

creado el 7 de octubre de 1977 en Munich Alemania en el Congreso Mundial de 

Contadores, con sede en Nueva York. 

 En 1981 la IASC y la IFAC, convienen en que la IASC, tiene toda la autonomía completa 

en el establecimiento de las Normas Internacionales de la Contabilidad 

 Constitución de la Fundación IASC  Aprobado por el antiguo consejo de la IASC en 

marzo de 2000, en Asamblea celebrada en EDIMBURGO ESCOSIA en mayo de 2000. 

Previamente en diciembre de 1999 el consejo de la IASC había designado un Comité de 

nombramientos, para seleccionar a los primeros administradores. Estos fueron 

nombrados el 22 de mayo de 2000 asumiendo el cargo el 24 de mayo del mismo año. El 

6 de febrero de 2001, se conforma la Fundación IASC. Completando toda la constitución 

de la fundación el 5 de marzo de 2002, con efectos desde el 8 de julio de 2002. (AICPA, 

Instituto Americano de contadores publicos certificados, 2010) 

 

2.14.1. LAS NORMAS CONTABLES 

Las Normas Contables son reglas establecidas para la preparación de la información contable. 

Su existencia está justificada por las necesidades de funcionamiento de los sistemas contables 

y por la necesidad de que el público obtenga información confiable y creíble 

2.14.2. CLASES DE LAS NORMAS CONTABLES 

Una clasificación de normas, sin ser arbitrarios en esto, se estila de forma general en 

establecer en las siguientes clases de normas 

1. Normas contables según su contenido 

2. Normas contables según su alcance 
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2.14.3. NORMAS CONTABLES SEGÚN SU CONTENIDO 

Estos también se clasifican en : normas generales, normas de reconocimiento y medición 

contable y normas de exposición. 

Normas generales: Esta clase de normas hace referencia a las normas referidas a los requisitos 

de la información contable, la unidad de medida a emplear, el ente emisor y la aplicación del 

concepto de significación; 

Normas de reconocimiento y medición contable: Esta clase de normas hace referencia a los 

criterios de reconocimiento y medición, además del patrimonio a mantener; 

Normas de exposición: Esta clase de normas está referido básicamente a las que tienen su 

implicancia en la revelación de los estados financieros. (Ayaviri, 2002) 

 

2.15.  NORMAS CONTABLES SEGÚN SU ALCANCE 

Las normas contables según su alcance, a su vez pueden agruparse en: 

1) normas contables profesionales, 

2) normas contables legales y 

3) normas contables del ente emisor de los estados financieros. 

 Normas contables profesionales (NCP). Este tipo de normas son las emitidas 

por entes rectores de carácter profesional, es decir son las emitidas por entes 

colegiados, es el caso del CTNAC dependiente del CAUB en Bolivia y de la 

propia IASB de la Fundación IASC a nivel internacional. 

 Normas contables legales (NCL): Son las disposiciones emitidas por el 

Gobierno de un País, estas son obligatorias para los emisores de estados 

contables que, en general se emiten en beneficio de los usuarios que necesitan 

información confiable para tomar sus decisiones, aunque hay casos en que se 

sancionan con propósitos específicos 
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 Las normas contables propias del ente emisor de los estados contables; Este 

tipo de normas están referidas a las normas internas que la propia empresa que 

prepara los estados financieros las adopta para su aplicación exclusivamente 

para ser aplicados en la misma empresa y es de carácter específico. 

(Comercio, 2010) 

2.16. CLASIFICACION DE NORMAS A NIVEL INTERNACIONAL 

a) Un marco conceptual para la preparación y presentación de los estados contables. b) Las 

Normas internacionales de contabilidad propiamente dichas desde la 1 a la 41 en función de 

la secuencia cronológica. Estas normas a su vez se clasifican en: 1.- Normas relativas a la 

presentación de estados contables 2.- Normas relativas al tratamiento contable de bienes, 

derechos, obligaciones y contingencias y sus resultados relacionados 3.- Normas relativas al 

tratamiento contable de ingresos, costos y gastos y sus efectos patrimoniales relacionados. 

4.- Normas relativas al tratamiento contable de transacciones de grupos empresariales y 

afines. 5.- Normas relativas al tratamiento contable de temáticas específicas c) Y las 

interpretaciones de las normas internacionales de Contabilidad (Centellas & Gonzales, 2007) 

2.17. EMISIÓN DE LAS NORMAS CONTABLES 

Los entes que emitan las normas contables profesionales deberían tener su independencia 

respecto de los emisores y usuarios de los estados contables. 

2.17.1. CONTROL DE SU APLICACIÓN 

El control de la aplicación de las normas contables legales está normalmente a cargo de los 

organismos estatales de fiscalización, en Bolivia para el sector privado está la Administración 

Tributaria por una parte, así también las diferentes Autoridades del sector en la actualidad 

(ex superintendencias) exigen su cumplimiento de ciertos sectores 

2.17.2. EFECTOS ECONÓMICOS 

Las normas contables, por medio de la contabilidad facilita la comparación y la evaluación 

de diversas actividades económicas mediante la medición (o valoración) de los recursos y 
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obligaciones de una empresa y de los eventos que los aumentan o los disminuyen, tanto la 

complejidad, la continuidad y la naturaleza conjunta de las actividades económicas, crean 

problemas en la medición de los efectos de esas actividades y en su asociación con empresas, 

procesos y productos específicos y con períodos relativamente cortos (Centellas & Gonzales, 

2007) 

2.18. ORGANIZACIÓN DE LA PROFESION 

Organización de la profesión a nivel Mundial: 

 IASC 

 ISAB 

 IFAC  

LATINO AMERICA  

 AIC 

Organización de la profesión en Bolivia La profesión contable en Bolivia en sus inicios 

dependía de Colegio de Economistas conforme lo establecía el Decreto Ley No 12042 de 

fecha 6 de diciembre de 1974; luego a iniciativa de varios practicantes de la profesión 

contable y auditoria, un 19 de julio de 1989 en instalaciones del Pabellón “A” de la 

Universidad Mayor de San Andrés, se crea el Colegio de Auditores de Bolivia o Contadores 

Públicos Autorizados, habiendo en la misma aprobado sus Estatutos. 

Organización de la profesión en Bolivia 

Iniciativa que culmina con la emisión del Decreto Supremo No 23396 del 3 de febrero de 

1993, en la que se Dispone el reconocimiento de la creación del Colegio de Auditores de 

Bolivia (CAUB) bajo un funcionamiento autónomo, asi como también del Colegio de 

Administradores de Empresas, derogándose los artículos pertinentes del Decreto Ley 12042 

a los Auditores y Administradores. Desde entonces en Bolivia, la profesión se fue 

organizando cada día con mayor fuerza e impulso. (Mendoza, 2012) 
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2.19. NORMAS PROFESIONALES VIGENTES EN BOLIVIA 

Los “principios de contabilidad aprobados por la VII AIC, adoptados y vigentes en Bolivia” 

Los PCGA, que describen son el resultado de la adopción (por el Consejo Técnico Nacional 

de Auditoria y Contabilidad, CTNAC) de las recomendaciones efectuadas por la Séptima 

Conferencia Interamericana de Contabilidad, que se llevó a cabo en Mar del Plata (Argentina) 

en noviembre de 1965. (Orellana J. F., 2008) 

Principio Fundamental 

-Equidad (Postulado básico) Principios Generales 

1 .Ente 

2. Bienes económicos 

3. Moneda de cuenta 

4. Valuación al costo 

5. Ejercicio 

-Principios Generales  

6. Devengado  

7. Objetividad  

8. Realización. 

9. Prudencia  

10. Uniformidad  

11. Materialidad (Importancia relativa)  
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12. Exposición  

13. Empresa en marcha (Orellana J. F., 2008) 

2.20. NORMAS EMITIDAS POR CTNAC 
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2.21. NICs EMITIDAS POR LA IASB 
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2.22. NIIFs EMITIDAS POR LA IASB 

 

 

2.23. SICs EMITIDAS POR LA IASB 
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2.24. CINIIF EMITIDAS POR LA IASB 
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ARMONIZACION CONTABLE INTERNACIONAL 

Debido a la globalización de la economía ha internacionalizado el problema de la 

comparabilidad de los estados contables de diversos entes. En esto ha tenido una influencia 

decisiva el hecho de que muchos mercados de valores aceptan hoy que empresas extranjeras 

coticen sus títulos de capital o de deuda, o certificados representativos de ellos, lo que les 

obliga a efectuar presentaciones de estados contables ultra fronteras. 

Ya que las normativas que las empresas emplean hoy en día deben ser aceptables para 

distintos países y adecuarse al lugar en donde se van desarrollando  de acuerdo a convenios 

y tratados internacionales. 
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          CAPITULO III 

       CONCLUSIONES 

Concluida la investigación, se manifiesta que los propósitos han sido alcanzados de manera 

favorable. Lo  cual la investigación  ayudó a analizar un campo de muy arduos 

conocimientos, aplicando distintas estrategias para llegar a una conclusión razonable de lo  

inductivamente de lo general a lo particular.  

Con la recolección de datos en diferentes libros, bibliografías, informes y normativas; se 

pudo establecer un amplio conocimiento en el área contable, ya que esta área es de suma 

importancia para las empresas públicas y privadas con o sin fines de lucro  

Fortalecimos los conocimientos ampliando conceptos y analizando diferentes perspectivas 

para llegar a un concreto,  acerca de la contabilidad aplicada a nivel mundial. 

Concluyentemente la contabilidad actualmente se convierte en el medio por el cual las 

distintas formas de transacciones y/o operaciones se llevan a cabo por empresas, instituciones 

privadas, públicas o personas naturales,  y las transforman por medio de un recurso como es 

la moneda de cuenta, reconociendo, registrando, valuando y revelando a través de los estados 

financieros; motivo por el cual se llega a denominar por una gran mayoría de los que se 

ocupan de esta disciplina como el lenguaje perfecto de los negocios a nivel universal. 

En este sentido la contabilidad  necesita ser aplicada de buena manera ya que por algunas 

irregularidades desarrolladas por malos profesionales puede llevar a caer en una crisis 

nacional por malversaciones o malos manejos contables. 

Por lo tanto hallo una marca ausencia de estrategias por parte de las entidades para prevenir 

y cuidar sus intereses, por lo que se debe lograr cambios y en o posible que pueda manejar 

mejor sus esquemas de acción y generar situaciones de comunicación con los demás, 

respetando opiniones sin resentimientos, expresando lo que sienten, piensan y quieren de 
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forma adecuada a la situación y al momento. (AICPA, Instituto Americano de contadores 

publicos certificados, 2010) 

Por ultimo podemos decir que Bolivia tiene la necesidad de aplicar nuevos controles 

financieros dentro de sus entidades, para un adecuado manejo de las Empresas Nacionales, 

pero siempre regido por las normativas empleadas por el Estado Plurinacional de Bolivia, 

para que las empresas en coordinación del Estado busquen mejores resultados para Bolivia 

de forma razonable y confiable, en que las operaciones o transacciones inherentes a una 

empresa, sean reconocidas, medidas, valuadas y revelada en la forma y tiempos aceptados 

por la mayoría de los usuarios de los estados financieros de una empresa. 
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ANEXO  1 

EL PROCEDIMIENTO CONTABLE 
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ANEXO 2 

FORMATO DEL COMPROBANTE  TRANSPASO 
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ANEXO 3 

FORMATO DEL COMPROBANTE DE INGRESO 
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ANEXO 4 

COMPROBANTE DE DIARIO EGRESO 

 

 

 



UNIVERSIDAD MAYOR DE SAN ANDRES  

  
 

  

JANNETH LILIANA  SALGADO  QUISPE 70 

 

 

ANEXO 5 

REGISTRO DE MAYOR EN “T” 

 

ANEXO 6 

REGISTRO DE MAYOR ANALÍTICO 
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ANEXO 7 

LIBRO DE INVENTARIOS 
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ANEXO 8 

LIBRO DE COMPRAS IVA 

 

 

LIBRO DE VENTAS IVA 
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ANEXO 9 

FORMATO DEL LIBRO DE VENTAS MENORES 

AUTORIDAD DE FISCALIZACIÓN Y C.P.S APS: EL NUEVO SISTEMA 

INTEGRAL DE PENSIONES 
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ANEXO 10 

NORMATIVAS ESTABLECIDAD POR LEY 

 

SANCIONES Y PENALIDADES (RND Nº 10-0005-13) 

LAS MULTAS Y SANCIONES DE IMPUESTOS DEBERES FORMALES EN LOS 

REGISTROS CONTABLES OBLIGATORIOS 
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NORMAS EMITIDAS POR CTNAC 
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NICs EMITIDAS POR LA IASB 
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NIIFs EMITIDAS POR LA IASB 

 

SICs EMITIDAS POR LA IASB 
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CINIIF EMITIDAS POR LA IASB 

 

 

 

 


